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AIVUCULO 6>K OI ICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Núm. m.

Circular- núm 50.

Conforme á lo dispuesto en los artícnlos 
111 y 115 del reglamento para la egecucion 
de la ley de Ayuntamientos, deben presen
tarse á estos en el mes de Cnero y por tri
plicado, con sujeción á la Instrucción de 29 
de Noviembre de 1815. y órdenes posterio
res, las c. enlas del Alcalde y Depositario, 
correspondientes al año anterior, y después 
de hallarse espuestas al público, durante el 
mes de Febrero remitirse á estas oficinas 
en L° de Marzo, dejando un ejemplar en 
la Secretaría de Ayuntamiento.

Hallándose próximo el dia de su presen
tación, no puedo menos de encargar á los 
alcaldes el mas exacto y puntual cumpli
miento de su deber en una parte tan inte
resante, como lo es la manifestación del es
tado de la administración, en cuyas cuen
tas palpablemente se deja conocer el buen 
orden, ó desarreglo de un pueblo. 1 si re
conocido no podré menos de ser, respecto 
de aquellos, prontos á prestar obediencia á 

la autoridad, y cuya pureza en el manejo 
de los caudales públicos resulte, estaré asi
mismo dispuesto á imponer el rigor de la 
ley á quienes precipitados siempre por una 
carrera desviada proporcionan un incesante 
trabajo para hacerles receder, y entrar en 
órden legal. Bien persuadido también de 
que tamaños desaciertos son debidos, aca
so en su mayor parle, al idiotismo, y aun 
indolencia de muchos secretarios de Ayun
tamiento, prevengo seriamente á estos, que 
sin perjuicio de perseguir con arreglo á de
recho la talla en que incurran, relativamen
te al buen orden administrativo porque de
ben cooperar, acordaré su suspensión ó des
titución en su caso inmediatamente que ob
serve en ellos los defectos, que sensible
mente no he podido menos de advertir re
petidas veces; asi como tengo muy en cuen
ta la actividad y celo de muchos res
pecto al mejor desempeño de sus deberes.

No puedo menos también de reencargar 
que no se admitirá cuenta , que adolezca 
de graves vicios de instrucción, ó en que 
no resulten justificadas las atenciones de 
las mismas, con especialidad las corres
pondientes al 20 y 5 por 100. Zaragoza 
II de Febrero de T85L—José Maria de 
Gispert. .

Núm. 1 25.
Circular núm. 51.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Co
mer ció, Instrucciou y Obras públicas, con fe
cha A 0 de Enero último, me dice lo que sigue.

El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y 
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Obras públicas, dice eon esta fecha al Director 
general de Obras públicas., lo que signe.— b'xcmo. 
Sr.=En vista de varias observaciones presenta
das á esa Dirección sobre la conveniencia deque 
para poder disfrutar los coches-diligencias de 
la rebaja que conceden los aranceles á los car* 
ruages lirados por yeguas ó caballos, se les obli
gue á que usen siempre esta clase de ganado, 
ó que en caso contrario se les exijan los dere
chos señalados ai mular, y teniendo presente que 
hasta ahora solo existe la limitación establecida 
por la nota sesta de los aranceles, podiendo es
to dar lugar á que se abuse algún tanto en 
perjuicio de los intereses । úblicos; S. M. la Rei
na fq. D. g.^ se ha servido resolver que las di
ligencias y los demas carruajes de trático ó de 
VÍagar, sean de la clase que fueren, perderán 
el derecho á disfrutar la rebaja que por los 
aranceles de portazgos se concede á los tiros 
de yeguas ó caballos, en los términos que pre
viene la nota sesta, siempre que se justifique ha
ber cambiado el tiro, dejan lo ó tomando otro 
de machos ó muías á menor distancia que la 
de una legua antes de cualquier portazgo ó 
después de haberle pasado; ó aunque sea ó una 
distancia mayor si se hiciese el cambio con ti
ros apostados en puntos donde no se hallen es
tablecidas permanentemente casas de posta ó de 
parada, en que por los reglamentos ó el método 
particular de marcha de cada clase de carrua
jes, tengan establecido renovar y lenueven cos- 
tantemente sus tiros: entendiéndose que si alguno 
omitiese maliciosamente declarar cualquiera de 
estas circunstancias, ó intentase ocultarla para 
eludir el pago sencillo, incurrirá en la pena de 
satisfacerlo doble, según establece la nota segun
da de los aranceles para los casos de extravio, 
previa denuncia ante la autoridad local corres
pondiente y justificación del motivo en que se 
funde, lo cual será de cargo de los respectivos 
arrendatarios ó de sus encargados, <n los por
tazgos que se hallen arrendados, y en los que 
se administran por cuenta del Estado del de 
los comisionados establecidos en ellos y del 
de todos los empicados subalternos de caminos 
que puedan tener conocimiento del fraude in- 
tenlado.= De Real orden, comunicada por el re
ferido Sr. Ministro lo traslado á V. S. para su 
inteligencia, y á fin de que disponga su inser
ción en el Boletín oficial de esa provincia.

K en cumplimiento de lo dispuesto en la an- 
tet ior Real orden se inserta, en este pe> iódi- 
co para los efectos correspondientes. Zarago
za Ai de Febrero de 4 851 .—José María de
Gispert.

Múm 116.
Circular níini 52.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, empleados de P. y S. P. y Guardia civil, 
adoptarán las medida* convenientes para ¡acaptura de 
ios reo*, cuyas señas se espresaná continuación, y si 
fuesen aprehendidos lo* remidrá > con toda seguridad 
á disposición de la autoridad por quien son reclamado?.

Zaragoza 13 de Febrero de r8jr=Jo$é María de
Grpert.

Pascual Sánchez, desertor del batallón cazado
res de Cataluña, natural de Malón , estatura 5 
pies 2 pulgadas, pelo negro, ojos negros, nariz 
regular, barba poblada, color moreno.

Lo reclama el Exctuo. Sr. Capitán general de 
este Disl<ito.

Antonio Cuenca, vecino de Paracuellos de la 
Ribera, de 50 años de edad, estatura cumplida, 
color moreno, le faltan dos ó tres dientes ; viste 
de paño ordinario de Llueca ¡os dias de hacien
da y mas fino negro ios festivos, de corto á es
tilo del pais y pañuelo de percal en la cabeza.

Pío Castillero, vecino de Morata de Giloca, de 
35 años de edad, cortador, estatura U pies 11
pulgadas, pelo castaño. 
Liada; viste pantalón y

cara redonda, barba po- 
chaqueta de barragan ne

gro, chaleco de estambre de colores, capa de pa
ño negro ó manta colorada, gorra ó pañuelo ea 
la cabeza y alpargatas del pais.

Los reclama el Juez de 4.a instancia de Cala-
tayud. .

Mariano Sebastian, conocido por el Gep, ve
cino de Jarque, que viaja con un pasaporte sin 
firmar del Alcalde del mismo pueblo que es el 
que lo reclama.

Núm. 4 27.
Circular uüm. 53.

CAMINOS VECINALES.
Si en el preciso término de 40 dias no se han 

recibido en este Gobierno las propuestas de los 
trabajos que por prestación peisonal han de ha
cerse este año en los caminos vecinales y que ya 
se reclamaron en circular instrla en el Boletín 
oficial del día 5 de Enero último, impondié á los 
Alcaldes morosos 200 rs. vn. de multa. Zarago
za 4 1 de Febrero de 1851.—José Maria de Gis- 
pert. .

Núm. 128.
Circular núm 5IL

D. Baltasar Pardo de Figueroa , Adminis
trador de Rentas que fué de esta provincia, 
se servirá presentarse en este Gobierno y 
Sección de Hacienda á recoger un docu
mento (pie le interesa.

Zaragoza 13 Febrero de 1851.—Gispert.

Núm. 129.
Dirección general de Obi as públicas.

Esta Dirección general ha señalado id dia 
8 de Marzo próximo á las 12 de su maña
na en el local (pie ocupa el Ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas en es
ta Corle, y en la ciudad de Zaragoza ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, para el 
primer remate del arriendo del portazgo de 
Peñalva. situado en la carretera de Zara
goza á Barcelona, por tiempo de dos anos 
y cantidad de ciento seis mil reales anuales 
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en que se ha hecho proposición, la cual ha 
sido admitida por Real orden de 31 de lane
ro último.

Las condiciones, aranceles y demás esta
rán de manifiesto en la portería de dicho 
Ministerio y en la Secretaría del espresado 
Gobierno. Madrid 5 de Febrero de 1851.—- 
El Subdirector, Francisco Barra.

Núnt. 130. ■
Esta Dirección general ha señalado el día 

8 de Marzo próximo á las 12 de su maña
na en el local que ocupa el Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta Corle, y en la ciudad de Zaragoza ante 
el Sr Gobernador de la provincia, para el 
primer remate del arriendo del portazgo de 
Osera, situado en la carretera do Zaragoza 
á Barcelona , por tiempo de dos anos y 
cantidad de setenta y nueve mil cincuenta 
y dos reales anuales en que se ha hecho 
proposición, la cual ha sido admitida por 
Rea! orden de 25 de Fuero último

Las condiciones, aranceles y demas es
tarán de manifiesto en la portería de dicho 
Ministerio y en la Secretaria del espresado 
Gobierno. Madrid 5 de Febrero de 1851.— 
El Subdirector, Francisco Barra.

Núm. 151.
Esta Dirección general ha señalado el dia 

8 de Marzo próximo á las 12 de su maña
na en el local que ocupa el Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras [públicas en 
esta Corle, y en la ciudad de Zaragoza ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, para el 
primer reñíale del arriendo del portazgo del 
puente de la Muela, situado en la carrete
ra de Madrid á Zaragoza, por tiempo de dos 
años y cantidad de ochenta y tres mil sete
cientos diez y siete reales anuales en que se 
ha hecho proposición, la cual ha sido ad
mitida por Real orden de 31 de Fuero 
último.

Las condiciones, aranceles y demás esta
rán de manifiesto en la portería de dicho 
Ministerio y en la Secretaria del espresado 
Gobierno. .Madrid 10 de Febrero de 1851.— 
El Subdirector, Francisco Barra.

Núm 152.
Don 71ngel Pascual, Comisionado de ejecución 

en este pueblo por la oficina de Contribu
ciones Directas de la provincia, y orden del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.
Hago saber: que por provideneia que he dic

tado en el espediente ejecutivo que me hallo 
siguiendo centra les concejales del ayuntamien
to del año próximo pasado mil ochocientos cin
cuenta D. José Lahoz alcalde, D. Vicente Para

cuellos, D. Joaquín Obver, D. Antonio Lahoz, 
D. Juan Barberao, D. José Lahoz Ardid y D. 
Manuel Laluente, sobre débito que hacen á la 
Hacienda nacional de cinco mil seiscientos cin
cuenta y nueve rs. vn., he mandado sacar á 
pública subasta en venta, por término <le nueve 
días las lincas, que con sus valores respecti
vos en tasación sun las siguientes.

De D. José Lahoi, alcalde Un cuadren 
de huerta, denominada la Baj-, conhonla con 
otra de Pascual Maitin y Francisco Pamcue- 
Uos; lasada en 2300 rs. vn.

De D. piceme Paracnellos. Una junta de 
huerta, sita en el cabo raso, confíenla con otra 
de Mariano Julve y José Lahoz Martin, tasada 
en 2100 rs. vn.

De D. Joaquín Oliver. Media junta de tier
ra en la hueita baja, confronta con otra de la 
viuda de Pedro Birdaji y Francisco Oh Ver, tasa
da en I 130 rs. vn.

Olía’ media junta en el cabo raso, confronta 
con Manuel Lafuente y Marco Lahoz, tasada en 
1150 rs. vn.

De D Antonio Lahoz. Media junta de tier
ra en la Fiesneda, lindante con otra de Salva
dor Julve por todos lados, lasada en 2200 rs. vn.

Otra media junta de tierra en el cabo raso, 
confronta con olía de Manuel Lafuente y José 
Alloza, tasada en 1200 rs. vn.

De D.Juan Barberan. Un cuadren de me
dia junta «le tierra en el cabo raso, lindante 
con oiro de Antonio Lahoz y Joaquín Oliver, 
y una cabezada de tierra en cabo raso de un 
cuatto de junta, confronta con otras de Vicen
te Paraeuellos y Joaquin Baiberan, lasadas en 
1 800 rs. Vn.

De D. José Lahoz Ardid. Una casa sita en 
la pi-«Zi baja, conlionta con oirá de Miguel Ar* 
tal y /oaquin Arlal Domine, lasada en 5000 
rs. vn., y un Campo en la oya de Simón de ca
bida de siete jonlas. tasado en 500 rs. vn

De D. ?danuei Lafuente. Una faja de una 
junta en la huerta baja, lindante con otra de 
Miguel Paracuellos y Juan José Bardají, tasada 
en 2300 rs. vn.

I£n su consecuencia las- personas que quieran 
interesarse en la compra de dichas tincas, po
drán acudir á esta Comisión á hacer postura, 
que les será admitida cubriendo las dos terce
ras partes de su tasación, en el remate que ha 
de celebrarse en el dia diez y nueve del corriente 
de nueve á decede su mañana en las salas con
sistoriales de esla población. Moneba 2 de Fe
brero del año 185l.=Angel Pascual.

Núm. 133.
D. Antonio Ramón Ordoyo, Juez de prime

ra instancia del partido de Pina.
Por el presente cito y emplazo á cuantos se 

crean con derecho á la propiedad y rentas o cen
sales de ios bienes destinadas á la dotación de un 
pió legado fundado por D. Pedro Barón, en le 
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villa de Bijaralóz, para casar parientes suyas, 
sobre cuya pertenencia se ha incoado demande 
en este juzgado por María Antonia Pradas , mu- 
ger >le M L o Blanqnez, vecina de Zaragoza; y 
las personas que se crean con él, comparezcan á 
deducir le en el referido pleito por medio de procu
rador conocido, en el término de treinta dias, 
pues pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado en Ja vi
lla de Pina á 18 de Enero de 4851 .= Antonio " 
Ramón Ordoyo.= Por su mandado, Juan Bro- 
quera.

"Ni un. 134.
Luciano de Anedondo Jues de primera 

instancia en comisión del distrito del Pilar 
de Zaragoza g su partido.
Hago saber: que éñcierto espediente civil pen

diente en este Juzgado y oficio del que auto
riza, tengo acordado procederá la venta en pú
blica subasta de una casa sita en esta ciudad 
y su calle de la Paja demarcada en su azule
jo con el núm. 65, que hace esquina á la de 
Aguadores, y confronta con casa de la capella
nía que posee D. Francisco Viilalba, y con la 
Salitrería Real, lasada con lo concerniente á si
tio, escabacion, albañilrría, carpintería y herra- 
ges, en la cantidad de 4 1.795 is. vn.

Para cuyo acto, se ha señalado el dia seis de 
Maizo próximo á las once de su mañana en la 
audiencia de este juzgado sita en la calle de San 
Gil núm. 85. Dado en Zaragoza á 6 de Fe
brero de 1 851 . = Luciano de Arredondo.«= Por 
su mandado, Inocencio Bi oquera.

' P.V?TH NO OFICIAL.
Se halla vacante la condal a de médico del 

Falle de Broto: su dotación consiste en 6000 
rs vn , en la calle del cort eo Fiejo número 84 
informaran de, los pormenores.

Bu el dia del corriente mes de Febrero, 
se r eprodúcirá la subasta para el arriendo de 
¿os pesos j medidas del pueblo de Codo, bajo 
los pactos que esta» án de manifiesto en la se
cretaria del ayuntamiento

DI^TADUREl Sr Bertoncini , profesor 
dentista, sigue en esta Capital luciendo operacio
nes en vi liables, y acreditándose cada dia mas 
de hs personas ilustradas y que tienen co- 
nnctm'u-nto en el arte que profesa.

Pune en c ■mocimiento del público, que pone 
toda' clase de dientes y dentadura completa de 
miocrales ó térro metálico de ios últimos descu
brimientos que no se distingue nada del natural. 
Sica toda clase de dientes, muelas y raigones sin 
causar daño alguno y hará con uní delica
deza-asombrosa las operaciones que corresponde 
en este arte. Giranliz.ri to lo lo que correspon
de en el arle mecánico de la dentadura para un 
año de tiempo. Vive en la calle de las Moscas 
número 6 5.
En la librería de la viuda de Heredia, Cuchi- 

HeJÍa núm. 9’1, se suscribe al Tesoro de Pre
dicadores ilustres.

Colección de Sermones escogidos de los mas 

célebres oradores, recopilados por una sociedad 
de eclesiásticos.

PARTE EDITORIAL.
El Tesoro de Predicadores ilustres, se publi

cará por tomos de 500 á 600 páginas; cada 
uno de los cuales contendrá tanta lectura co
mo 8 tomos en octavo.

El tamaño de los tomos será uniforme, en 
4. ° , que es el mas cómodo para esta clase de 
libros.

La impresión será esmerada, para lo cual em
plearemos un carácter nuevo de letra compacta, 
pero muy inteligible.

El papel, de io mejor que se encuentre en las 
fábricas del reino.

Retratos adornarán esta colección los de to
dos los autores que la componen, para lo cual 
hemos encargado ya su ejecución á los mas acre
ditados artistas.

Cada mes, poco mas ó menos, se repartiiá un 
tomo, con una linda cubierta de color.

El precio de cada tomo en Madrid será 18 rs. 
y en las provincias 20, franco de porte, para 
los que se suscriban á toda la colección.

No se exije adelanto alguno; los tomos se pa
garán al tiempo de recibirlos.

Los suscritores que quieran serlo á obras de
terminadas, pagarán ocho reales mas por tomo; 
pero si atienden á que nuestra edición será la 
mejor de cuantas se conocen hasta el dia, y 
á lo preferible que es tener una colección uni
forme, notarán la ventaja que el susciibirse á 
todas ellas ha de reportarles.

La primera obra que aparecerá de nuestro Te
soro, serán los Sermones selectos del P. Bour- 
dalotte, de la Compañía de Jesús, precedidos 
de su vida. El primer lomo, que comprende 
toda su célebre Cuaresma, saldrá en todo el mes 
de Febrero, para que tanto los señores Curas, 
como los fieles, puedan utilizarse de su admira
ble y piadosa lectura.

El Tesoro de Pee limadores ilustres no cons
tará mas que de quince tomos, por consiguiente, su 
coste total no pasará en Madfid de 2 70 rs. Cual
quiera de las obras que él contiene costaría por 
sí sola mas que toda nuestra colección; de mo
do que no vacilamos en asegurar, sin temor 
de que sea exagerado nuesteo cálculo, que lo
dos los autores del Tesoro no se adquiiirian hoy 
ni per 1,000 rs. Véase si es económica nuestra 
publicación.

Otra advertencia y concluimos. Siendo ya 
bastantes, cómo hem- s Jiclm las dem mdasque 
ten< m- s de suscric on, y no p rmiliendo la ba
ratura del precio hacer nueva tirada, rogamos 
á los que quieran susciibirse, asi como á nues
tros corresponsales, que no demoren el h^cer el 
pedido de los ejemplares que gusten en lodo el 
presente mes, para que podamos complacerlos.

Se repaile gratis el prospecto.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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